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RECURSOS NATURALES
Acuerdo N 9 282

Tegucigalpa, D. C.. 15 de junio de 1972. 

B  Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Efectuar los siguientes nombramientos 

del personal y en las posiciones abajo de
talladas, dependiente de la Dirección Ge

neral de Recursos Forestales y Caza; Pro

grama 1-13; a partir de las fechas estipu

ladas en cada puesto.

NO M BRAM IENTO S

Guillermo Antonio Maradiaga A ., en el 
puesto de Ingeniero Forestal I I ,  en Jefa

tura de Economía e Ingeniería Forestal; 
Sub-Programa 02, Actividad 01, Renglón 

2. Devengará L  1.000.00 mensuales que 

corresponde al 5" paso de la escala N? 35

a que está asignada la clase. O f i c i o .........
N* 001278 del 6 de junio de 1972. Efectivo 

a partir de la lecha que tome posesión de 
tu puesto.

Marco Tulio Garay Castellanos, en el 
Punto de Guarda Forestal I I ,  en el primer 
Dútríto Forestal. Francisco Morazán, de 
Manejo y Administración Forestal; Sub- 
Programa 05, Actividad 05, Renglón 9. 
Devengará L  185.00 mensuales que corres

ponde al mínimo de la escala N ° 13 a que 
uti asignada (a clase. O fic io  N " 001278 
del 6 de junio de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R A M O N  F.. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ream o» Naturales, por la ley.

V irgilio Agtülttz O.

C O N T E N I D O

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 282 al 286 

Junio de 1972

A V I S O S

Acuerdo N ° 283

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972.

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Efectuar las siguientes cancelaciones y  
nombramientos del personal y en las posi

ciones ahajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Recursos Forestales 
y Caza; Programa 1-13; a partir de las 

fechas estipuladas en cada puesto.

C AN C ELAC IO N ES

Arely Erazo, de) puesto de Ingeniero 
Forestal II, en Tercer Distrito Forestal, El 
Paraíso, de Manejo y Administración Fo

restal; Sub-Programa 03, Actividad 05, 
Renglón 17. Se cancela a partir del 1® de 

junio de 1972. O ficio N “ 001103 deT 13 
de junio de 1972.

Rene Zelava Cólenian, del puesto de 
Inspector Forestal 1, en Cuarto Distrito 

Forestal. Varias Zonas de Manejo y  Adm i
nistración Forestal. Sub-Programa 03, Ac
tividad 05, Renglón 21- Se cancela a partir 
del l? de junio de 1972. O ficio N " 001103, 
de! 13 de junio de 1972.

Marco A. Gavarrete, del puesto de Guar
da Forestal I, en Cuarto Distrito Forestal, 
Varías Zonas de Manejo y Administración 

Forestal, Sub-Programa 03, Actividad 05, 
Renglón 29. Se cancela a partir del 1? de 
mayo de 1972. O ficio  N ’  001103, del 13 
de junio de 1972.

N O M B R AM IE N TO S

Julio César Oyueia, en el puesto de Guar
da Forestal I, en Segundo Distrito Forestal 
Sub-Programa 03, Actividad 05, Renglón 
15. Devengará L  155.00 mensuales, a que 

está asignada la clase. O fic io  N * 001293,

de) 8 de junio de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de su puesto.

Francisco H. Suazo, eri el puesto de Ins
pector Forestal I, en Cuarto Distrito Fores
tal, Varias Zonas de Manejo, y Adminis

tración Forestal, Sub-Programa 03, Activi
dad 05, Renglón 24. Devengará L  300.00 
mensuales, que corresponde al mínimo de 

la Escala N “ 19, a que está asignada la 
clase. O ficio N ° 001285, del 8 de junio de 
1972. Efectivp a partir de la fecha que 
tome posesión de su puesto.

Jorge Alberto Ponce Villeda, en el puesto 
de Guarda Forestal I, en Cuarto Distrito 

Forestal, Varias Zonas de Manejo y Adm i
nistración Forestal, Sub-Programa 03, Ac

tividad 05, Renglón 29. Devengará .
L  155.00 mensuales, que corresponde a l 

mínimo de la Escala N* 11 a que está asig
nada la clase. O ficio N ’  001103, del 13 de 
junio de 1972. Efectivo a partir de la fecha 

que tome posesión de su puesto. — Comuni

qúese,

R AM O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acuerdo N * 285

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972.

El Presidente de la República, 

AC U E R D A :

Efectuar los siguientes nombramientos 

del personal y en las posiciones abajo de
talladas, dependiente de la Dirección Gene

ral de Mecanización Agropecuaria, Progra

ma 1-06; a partir de las fechas estipuladas, 

en cada puesto.

N O M B R AM IE N TO S

Robilio Macias Antúnez, en el puesto de 
Operador de Equipo Pesado, en la Zona 

N ° 2, Quimistán de Servicio de Mecaniza
ción, Sub-Programa 03 Actividad 02, 
Renglón 6. Devengará L  300.00 mensuales

Pasa a la Página N9 12
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen

tral, al público en general, y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el lugar que ocupa este 

Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 

de mil novecientos setenta y  tres, a las tres 
de la tarde en ia  demanda-de Desahucio y  
Pago de Alquileres, promovida por el señor 

Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor

ge J. Gandour, se rematará en pública su- 

bgstg los bienes siguientes: Dos estantes de 
plyvrood Mazonite y  vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la  parte inferior, 

estapdo el primer estante ubicado al costa

do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16 
metros,de Jargo, 1.30 metros de altura y  33 

centímetros de aneho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de jargo por 1.26 metros de alto, in

cluyéndose también en dicho costado un

pedazo de v id rio  de 30 X  27 centímetros; 

ambos v idrios son de un cuarto de pulga

da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte in fer io r un espejo de 8.24 
metros de largo por 43 centímetros de al

tura, estimado lo  anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al costado 

oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 

largo por 1.30 metros de altura y  30 cen
tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal del estante de un v id rio  de 6.93 metros 

de largo por 1.30 metros de altura y  ^4 de 

pulgada /de espesor. En dicho estante se en

cuentra en la parte in ferior un espejo de 

6.73 metros de la rgo  por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 

espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo 
lo  anterior un va lor d e  Lps. 394.50. El es

tante ubicado al costado este del inmueble 

tiene en la  parte in terior e l equivalente e : 

8 lámparas con 16 candelas fluorecentes, de 

40 -watts cada una, valorada en Lps. 756.00, 

y  el ubicado al costado -oeste tiene tam

bién e l equivalente a  6  lámparas con 12 

candelas fluorecentes, de 40 watts cada 

una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo

anteriormente detallado se le dá un «dar 

actual de Lps. 1.966,00. Tres e to n h  de 
madera de pino de plywood, los curies se 
detallan a continuación: Estanteff* 1 :f l  

cual está construido en su totalidad de ma

dera de pino cepillada, y  consta de M  ¿bi 
siones horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 230 metro de 

altura y  28 centímetros de ancho, valorado 
en la cantidad de Lps. 147.00. Estaate 

N n 2: El cual está también construido de 
madera de pino cepillada, y conata de 11 
divisiones horizontales y  4 vaadoalfla, cm 
las siguientes dimensiones: 10.40 mMiardr 
largo, 2.55 metros de altura y 30 ccntuat- 
tros de ancho, estimado en la cantidad de 
L  158.50. Estante N* 3. El rmd rtaí — i 
truido en su totalidad de madeff tapiño re
pelada, y  consta dé 11 d i r i g i d  Junante, 
les y  4 verticales, con lajuigiiimiwá dbnea- 
siones: 10.40 metros de largo por 235 a*> 

tíos de altura y 30 centímetros da «neta» 

valorado en Lps. 15830. Entre el «atante 
Nv 1 y  2, existe una pared -de fijnraod 

caobina, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2 3 5  de altura, estimada ̂ en L>36450. 
el valor estimado de los tres estantes de 

madera de pino cepillada y  la divisóo de 
plywood en mención, es de lps. 82830. 
Lina vitrina horizontal para la «hUdrifr 
de artículos, de vidrio y  metal; dtyfa  ú  

trina tiene dos metros de largo, 76 otad
me tros de ancho y 36 centímetros 'de alta; 
estando colocada a una altura sobre d  sí* 

vri del piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pa

goda. De la parte superior de la vitrina, 

continúan a una altura de 84 centímetro) 
dos tubos de hierro cuadrado de una pd* 

gada, los cuales se van a empotrar a la 

pared, encontrándose en la parte superita 

de éstos, una sección de vidrio, de 2jOO os

tros de largo por 30 centímetros de altan, 
en el cual se lee un rótulo p e  ¡la 
“ Caja” . La vitrina en referencia y dañé* 
accesorios tienen un valor estimado él 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal, oon ata 

respectivos conchones de 5.32 metra de 

largo, 50 centímetros de ancho y 50 cen
tímetros de altura, los cuales tienen na va

lor estimado de Lps. 50.00. Tres tapejta 
que se encuentran en la ltodega, toderil 
éstos las dimensiones siguientes: a) « je j*  

N ? 1 y  2 : largo 1.84 metros, de abunde

2.50 metros, estimado cada uno e n .........

Lps. 230.00; b ) espejo N ? 3, larga M I 

metros y altura de 2.50 metros, que •  le 
da un valor de Lps. 185.00; riendo d  ve- 

lor estimado de éstos de Lps. 64Sj00l Dta 

puertas de aluminio y vidrio y  tro  ptata 
le? de los mismos materiales, construido* ta 

un boquete de 2.31 metros de larga pta 
2.78 metros de altura, constando d  d d e  
de lo siguiente: Dos puertas de 133 vate* 

de largo por 2.23 metros de altara, ata

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegueiralpo, D. CL, Sondaras» C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compro Venta

GXBOS
Compro Venta

MONEDA METALICA 
Compro Venta

D6Iar ___
Colón Salv.
Quetzal .....
oetón C. R. 
Córdobas — 
Peso Mexicano

2.00
0.1920
1.98
0.298868
0.282851
0.158527

Onza Troy de Oro Ü no

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

76.00

L  2.00 
-0.80 
2.00 
«.801887 
0.285714 
«16*128 

Onza T roy

2.02

0.1614

1.98 
0.7920
1.98
0.298868
0.2828S7

2.02
aso
2.00
0.301887
0.285714

31.108 aramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina....
Tranco Trancé# ..._
Tranco B elga .......
Tranco Suizo
Marco Alemán ____
Florín Holandés
Corona Sueca....„
Líro ...... ....... -....
Peseta ... -----
Dólar Canadiense 
T e n ......................

DOLABES LEMPIRAS

2.3540
0.1991

L  4.7080 
0.3982

0.022700 0.045400
0.2636 0.5273
0.3127 0.6254
0.3102 0.6204
O.2U0 0.4220
0.001713 0.003436
0.6|69 0.0318
1.0150 2.0300
0.008330 0.006660

N O T A S :
1. —Dos cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de COR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del hitarme semanal del First Na
tional City Bank de New Tork.

3-—P»ra  evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

ARNULFO  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y Administrador, Lie. Miguel A. Ochoa, de
positó el día lunes cinco de lebrero de 1973 en la 
Tesorería General de la República, la suma de...
Lps. 31.896.19.

LA GACETA — REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA^D.

se** bisagras, llavín y pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

panel de aluminio y vidrio  de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 

les lados dos paneles también del mismo 

material antes mencionado, de 2.23 metros 
da altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 

descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Gelo acústico con sus respectivos perfiles 
de aluminio anón izado, oro y  paneles de 
ftberglass fissured patem, pintados de co
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 

pulgada de espesor, cubriendo un área de 
9L46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1,234.71. 
19 lámparas de cuatro candelas fluorecen- 
teŝ  de 40 watts cada una, con sus respec
tivas pantallas plásticas, estimadas 
Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

fino recente, de 40 watts, cada una, sin 
pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 
swítcHs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 

debidamente instalados valorados 

Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu
yendo también alambrado, conducto e ins
talaciones de lámparas por valor de ,

Lps. 369,00. e? de Lps. 3.611.70. Una d i
visión de plywood decorativo de 3.34 me
tros de largo y 1.09 metros de altura, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 

3.30 metros de largo por 69 centímetros 

de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros d-e largo 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro- 
fundidad. valorada en la  antidad 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 

bienes en la cantidad de \ucve M il Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
$et« centavos de lempira (Lps. 9.818.46» ; 
y se advierte que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Tegu- 
c¡«alpa. D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco Tollo Pino,
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. H ay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras de In-

La Tipografía Nacional, ofre
ce tu  servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencias 
Qabemamentales del Estado.

LA DIRECCION

quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras”.

Del 19 F. al 13 M . 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de caballe
ría y  media, medida antigua, y que 
tiene los límites siguientes: al Orien
te, río Jicalito de por medio; al Po
niente, con quebrada cardoncillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo X IV , del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán—Honduras” .

Del 17 F. al 12 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública suba»

C.f 22 DE FEBRERO DE 1973

ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: “Un solar sito en la Colonia 
Mayangie, de la ciudad de Comaya- 
giiela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte 
treinta y ocho metros diez eentíme 
tros, con lote número cuarenta y seis 
(46), de la misma lotíficación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se 
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me 
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N- 122, folios 128 al 129 
del tomo 153, y también por recti 
tifieación de medidas con el N 9 9 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re 
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo : Un so 
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotifi 
cación Mayangie, que mide y limita 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y uno 
propiedad de doña Leopardina Cace 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, c-in 
cuenta y  dos metros con treinta cen 
tímetros: por el Este, con calle pú 
blica, treinta metros; y, al Oeste, coi 
lotes números cuarenta y siete (47) 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y seis (46). propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta \ 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so 
lar está construida una casa de pie 
dra, ladrillo v  cemento armado, te 
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el interior 
y madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de co
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu 
minio, rejas de hierro en todas la 
ventanas, closets de puertas corrí 
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos clasets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y un pór
tico î ara servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen 
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N* 175, folios 443 al 443, del To-
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L A  GACETA —  REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE FEBRERO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA  REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genera] 
de la  República y  en general para todas las oficinas del Go
bierno Central hacer uso de los talleres Tipo-Utográficos: Tipo* 
grafía  N acional "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partam ento de Francisco Morazán. 
Loe inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
M iguel Angel Solís, de cantidad de 
Lem piras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegticigalpa, 
.D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
decretan o

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

Del 14 F., al 8 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia señalada pa
ra  e l día martes seis de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el terreno 
situado en el lugar denominado “Lo
do P rie to ” , en la aldea El Carrizal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una sunerficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Ñor* 
te , con propiedad de don Alfonso Sán
am e Sah^atore: al Sur, con pronie- 
-dad de E lias Liz&rdo Marías: al Es
te, con nropied&d de la Tabacalera 
JJondureña, S. A., y de Alberto Lai-

tano, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Maclas; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo” . Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y  se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1? de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 9 F. al 3 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, hace 
saber : oue en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año. a las diez de la mañana 
y en el local oue ocuna este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “ Lempira” , de 
esta ciudad, denominada lote según-

A Quien Interese
Los cheques que se earthu 

dan a estos Talleres deben ds 
ser a nombre del Director 11* 
pograiía NationaL

LA DIRECCION

do, cuyas dimensiones y limites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que- 
brada de por medio y  Agapito Sd- 
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta y ocho y cuarenta y nueve y <fie- 
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y  ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas come 
mejoras ocho piezas de casa hada la 
calle, construidas de piedra y ladrütev 
techo cubierto de tejas, pisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte ia- 
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitarios, 
un baño de regadera, una pila y un 
lavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones ds 
luz eléctrica, agua potable y doscs, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno v cuatrocientos
setenta v  dos í'472). de! Tome ochen
ta y dos f82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y  se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, oue m en 
deberle cantidad de dinero, interesal 
y  costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda di 
Alonzo, en contra de los hereden! 
del señor Manuel Hernández, «sai- 
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no s» 
admitirán posturas que no cubra# 
las dos terceras partes del asalto 
el cual asciende a la suma antes In
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 d» 
enero de 1973,

Silverio Flores»
Srio. P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un selle qn 
dice: “Juzgado de Letras 2* de li 
Civil.—Tegucigalpa. Francisco Mora
zán.— Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



5LA GACETA —  REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIG ALP A, P. C , 22 DE FEBRERO DE 1973

ES infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento do Francisco Mo- 
ruin, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para él día jueves veintidós de n:ar- 
»  del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y  en el local que ocupa 
cate Juagado, se rematará en pública 
«basta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “ET\ de la 
finca ES Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
ragüela, de este Distrito Central, el 
M il tiene por límites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
caneo varas, con propiedad de don 
Arturo Valúes López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
da don Recié Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
diez varas, con. propiedad del Abo
gado Francisco Murülo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y  lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Gaseo, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario A r
mando Tomé. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N* 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora
na. El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lpe. 1.500.00), y  se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
Ha dos terceras partes del avalúo, y 
ah que se haga el respectivo depó- 
rito.—1Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
ra de 1973.

J. Faustino Laínez BL, 
Secretario.

(f) J. Faustino Lames M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 1* 
da lo QvEL—Tegucigalpa, Francisco 
Moraaán—Honduras” .

Del 16 F., al 10 M. 73.

BOTA: A los suscriprores de 
IA  GACETA, se Ies hace saben 
tn*e tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, ai publico en genei<u y  pura 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: qr.a en audiencia seña
lada para el cha catorce de marzo 
del año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“ Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al ritió de 
La Sosa, situado como a setenta y 
cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y  próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto ai sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el ritió de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y  ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
metros; Norte, treinta y nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y  dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y  la coUn- 
dancia que se traía y  se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del ritió Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Los

Nota de la Administración
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Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y  por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fa l
da del cerro con los siguientes tiros, 
y en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros; Sur, nue,Te 
grados treinta y  dos minutos; Oeste, 
r-oventa y  cinco metros setenta cen
tímetros: Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur. cero grados treinta y  siete mi
nutos: Este, ciento cuarenta y  un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiró se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y  se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados cero minutos; Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y el camino viejo de
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Olancho y  se pasó por faldas de ce
rros y  se colindó al principio en una 
extensión de noventa y  cuatro me
tros, con t í  mismo lote siete, y des
pués con el resto de la linea con el 
lote ocho, de Felicito Padilla y doña 
Felicita Padilla de Bustillo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Enchuto, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La  Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y Felicito Pa
dilla y  Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
fam ilia Amador y lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y de La Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y  en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
oue continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo t í número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocientos setenta y uno y 
siguientes, del tomo ciento noventa 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 
N* 494, fo lio  286, tomo 17. de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento” . 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y José

Roberto Cisneros Henríquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y  quienes son. en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . . . .  
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
Secretario.

Del 19 F., al 13 M. 73.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.—En reoresentación 
de la Sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIONES G ALAXIA, S. A. DE 
C. V., sociedad organizada, conforme 
a las leyes de la Renública de Hon
duras, y  con domicilio en este Dis
trito Central, con todo resneto com
parezco ante usted, a solicitar el re
gistro y  denósito de la marca de 
fábrica denominada:

BRUTAL

en polvo o en barra, que daban ai 
representada en su domicilio sedal; 
se apilca a los productos, impran, 
grabada, en cualquier tipo de ktn, 
color o tamaño, sobre los «m an, 
cajas y envolturas que lo contimen, 
en las formas acostumbradas en k 
industria y el comercio. Al señor 
Ministro, con todo respeto pido: ad
m itir el presente escrito con los do
cumentos acompañados, darle él trá
mite de ley y, en definitiva, resolver
lo de conformidad emitiendo d 
Acuerdo y Certificación respectiva. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos Betenta y 
tres.— (f )  Oscar Armando Melara 
M.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 23 de. enero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1? 12 y 22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomk, 
hace saber: que con fecha doce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de S0CIE- 
TE  DES USINES CHDflQülS 
RHONE-POULENC, sociedad anóni
ma, organizada bajo las leyes de 
Francia, domiciliada en 22, Avenne 
Montaigne, París 8e, Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

IMOVANE
para distinguir: productos farmaeéo- 
ticos y  veterinarios; y la cual m 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los producto!, 
grabándola, imprimiéndola, estas* 
pándola, por medio de etiquetas qoe 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, ft*» 
sentó el poder para que se rasonsis 
lo conducente, los demás dociftW* 
tos de ley y el clisé.—Tegndgafea, 
D. C., siete de febrero de mil aova- 
cientos setenta y tres.— (f) DnW 
Casco L., Carnet N* 112". Lo que •  
pone en conocimiento del púhtieo pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador̂

2 Z F .. 5 v 15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador do Fu
ten tes y Marcas de Fábrica, depm* 
diente de la Secretaría de Eeaaoaét 
hace saber: que con fecha qutoee di 
enero del año en cuno, se adatiti 
la  solicitud que dice: “Registrar** 
pósito de una marca de flhriea?—

adoptada como marca de fábrica, pa
ra amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de alimen
tos en general de todos los tipos y 
clases, en lata, en polvo, en sobres, 
especialmente café mi todas sus for
mas, chocolates suaves, duros, en 
polvo o líquidos y demás productos 
del cacao no especificados, jugos de 
frutas y  legumbres, jugos carbona
tados, no carbonatados, néctares, 
salsas de toda clase, pastas de hari
na, de frutas, de tomate, de concen
trados, mieles, jarabes, dulces, sala
das, boquitas, churros, tortillas, con
servas, mantequillas, toda clase de 
bebidas no alcohólicas, jabones, de
tergentes, blanqueadores, desinfec
tantes, bactericidas, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores, almidones, 
higienizantes y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar; líquidos,

( f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 3“ de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras” .

V 9 Bn Juan Avila Ruiz, 
Juez.
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C O N V O C A T O R I A

TERM INALES DE CORTES, S. A. DE C. V., convoca a 
todos sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria y  
Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 9 de marzo de 
1973, en el local que ocupan las oficinas del Molino Harinero 
Sola, S. A , a las 4:00 p. m., en la que se tratarán asuntos 
relacionados con los Artículos Nos. 168 y 169 del Código de 
Comercio vigente.

De no reunirse el quorum, se celebrará el día siguiente, 
en el mismo local y hora, con los socios que asistan.

CARM EN DE ZEPEDA,

Secretaria Consejo de 
Administración.

17 y 22 F. y 6 M. 73.

Jefatura del Estado.— Secretaría de 
Beooomla.—En representación de la 
c o m p a ñ í  a ALBERTO-CULVER 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, i n d u s t r i a l e s  y 
comerciantes, domiciliados en y  con 
oficinas principales en 2525 Armitage 
Avenue, Melrose Park. Illinois, 60160, 
Estados Unidos de América, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

C O N S O R T
palabra, según el clisé, marca que 
ain distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general productos cosmé
ticos y  de tocador, y en particular 
jabones, colonia de rasurar, lociones 
para rasurarse, desodorantes, rocío 
pora el cabello, gel, para adornar y 
condicionar y  preparaciones para la 
caspa, marca que se aplica o fija  a 
las artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, sacos, bolsas, paquetes y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
indastria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de diciem
bre de mfl novecientos setenta y dos. 
—(t ) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de lev.— Tegucigalpa, 
D C.. 15 de enero de 1973.

ádán López Pineda, 
Registrador

%  U  y 22 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro 
de Economía.— En representación 
de TABACALERA HONDUREÑA, 
S. A., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

SENADOR
para distinguir : cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento él poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha auince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía ABBOTT LABORATO-

C., 22 DE FEBRERO DE 1973 ___  Z

k Quien Interese
Los cheques que se extieii» 

dan a estos Talleces deben da 
ser a nombre del Director Ti
pografía NacionaL

LA DIRECCION

RIES, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Illinois, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en 14th Street and Sheridan 
Road, en la ciudad de North Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

A P R I L I A
palabra, según el clisé, como marca 
de fábrica n a c i o n a l  hondureña, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege productos de toca
dor de todas clases en general, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y  
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, latas, cajas, sacos, 
bolsos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., once de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
— ff)  Jorge Fidel Durón.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de lev.—Tegucigalpa, D. 
C,, 15 de enero de 1973.

Adán T-óoez Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año mi curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de Fábrica.-— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía PEPSICO, INC., una cor
poración organizada y  existente con
forme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de Purehase, Estado de 
Nueva York. Estados Unidos de Amé
rica, seeún el poder nue obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa-
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mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito, como marca de 
fábrica inicial hondurena, de la mar
ca de fábrica “Pepsi” , en un diseño

PEPSI

de tres campos en colores, según el 
clisé y  la etiqueta adjunta, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege alimentos e ingredientes de 
alimentos; bebidas sin alcohol y siro
pes, concentrados y  otros ingredien
tes usados en la preparación de bebi
das no alcohólicas; agua mineral y  de 
mesa, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y  dos.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 P. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber; que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía A/S DIIMEX (DUMEX 
LttL), una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Reino de Dinamarca, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en 37, Praga Boulevard, 
DK-2300 Copenhague S, Dinamarca, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco & solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na

cional hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

DIAMINE
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege preparaciones de benzatina 
penicilina, marca que se aplica o f i
ja  a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre 
de 1972.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C,, 15 de enero de 1973.

A dan López Pineda, 
Registrador.

23 E., 2 y 12 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de E s ta d o .— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía E. R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
oficinas en Lawrenceville-Princeton 
Road, en Princeton, Nueva Jersey 
08540, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
preparaciones corticosteroides, marca 
que se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, la
tas, bolsas, sacos, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y  mo

dos generalmente acostumbrados e& 
el comercio y en la industria, pan. 
todo lo cual se agregan los dwn*t 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 0. 
C., once de diciembre de mil nova, 
cientos setenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone es co
nocimiento del público para los efte 
tos de ley,—Tegucigalpa, D. <1,15 
de enero de 1973.

Adán Lóprz Píiifeás.
Registrador.

2, 12 y  22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Re
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econoadi, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió k  
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de tina marca de fábrica.—Jefa
tura del Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de h 
compañía SYNTEX CORPORATION, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de k  Re
pública de Panamá, manufacturen», 
industriales y comerciantes, domici
liados en el Edificio Arria, Avenida 
Justo Arosemena, República de Pe- 
namá, en la ciudad de Panamá, segó» 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nariond 
hondureña, de la marca de fibrka 
denominada:

palabra, según el clisé, la que te  
distinción de tamaño, color o ÓHofte 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de productos famjMte* 
ticos anti-inflamatorios y analgktoit 
en general, marca que se ap&l o 
fija  a los artículos y  productoe mk 
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, bótate*, 
latas, cajas, sacos, bolsas, MR»* 
tes, empaques, fardos, buxtol f  
envoltorios que los contienes, .por 
medio de impresiones, grabadot ,40» 
quetas, marbetes, placas, 
estampados, estarcidos, y enkgdfew 
formas y modos generalmente teea 
tumbrados en el comerció y en * >  
dustria, para todo lo cual se api* 
gan los demás documentos tek fv - 
Tegucigalpa, D. C., diedocho te 
siembre de mil novecientos eetaateJT 
dos.— (f )  Jorge Fidel DurótfVjte 
que se pone en conodntente ó i 'p  
blico para los efectos te 
cigalpa, D. C., 15 de en e» te Ufa-

Adán Iñpe* Fiaste 
Registrador.

2, 12 y 22 F. 73.
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SOLICITUD DE APROVECHAM IENTO 
DE AGUAS

El infrascrito Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines le
gales, al público en general hace saber: la solicitud 
de Aprovechamiento de Aguas Nacionales que li
teralmente dice: “SE SO LIC ITA  CO NTRATA DE 
AGUAS PARA IRR IG ACIO N.— SE ACOM PAÑAN 
DOCUMENTOS P A R A  QUE SE TENG AN A  L A  
VISTA Y  SE ME D EVU ELVAN .— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos Naturales.— Yo, Miguel Fa- 
cusse B., mayor de edad, casado, Ingeniero, y de 
este domicilio, actuando en mi condición de PRE
SIDENTE del Consejo de Administración de la So
ciedad “AGRICOLA DE HONDURAS, S. A. de 
C. V.” , cuyo nombramiento y  facultades constan 
en las cláusulas DECIM O-OCTAVA y VIGESIMO 
CUARTA de la Escritura de Constitución de la So
ciedad, autorizada en esta ciudad, el veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y dos, por 
el Notario Oscar Armando Melara, e inscrita con el 
N? 91, folio 377 al 388, del tomo 79, del Registro 
Mercantil, del departamento de Francisco Morazán 
y cuya copia acompaño; ante usted con todo respe
to y consideración comparezco solicitando se otor
gue a mi representada, contrata para el aprovecha
miento de aguas del río Humuya, en el departamen
to de Comayagua, para ser utilizadas en sistema 
de riego para cultivo de tomate, y  para lo cual 
expongo lo siguiente: 1 — “AG RICO LA DE HON
DURAS, S. A. de C. V .” , es una empresa netamente 
hondurena, que nació como una respuesta a las 
grandes necesidades de tomate que tiene la socie
dad “Mejores Alimentos (Best Foods) de Hondu
ras, S. A. de C. V.” , para su procesamiento indus
trial y para lo cual ha adquirido en propiedad y  en 
arrendamiento diferentes propiedades en el Valle 
de Comayagua, para el cultivo de tomate, y arroz 
como cultivo de rotación; actividad ésta que deven
gará en gran beneficio para aquel importante sec
tor del país y que podrá convertirse, según nuestros 
planes, en el cuarto renglón agrícola de Honduras. 
2*—Por razones de localización geográfica, algu
nas de las propiedades a cultivar, se encuentran 
fuera del área del sistema de riego instalado por el 
Estado en el Valle de Comayagua, lo que hace im
posible su utilización; pero sí se encuentran bor
deados por el río Humuya, cuyas aguas satisfacen 
nuestras necesidades de riego. Los terrenos que 
necesitamos irrigar son: Terrenos Propios: a ) Una 
propiedad denominada “E l Potrero” , N ' 1, con una 
extensión superficial de quinientas veintidós man
zanas, noventa y  n u e v e  centésimas de man
zana, ubicadas en el municipio de Comayagua, 
bordeada por el río Humuva. El dominio a favor de 
mi representada “AG RICO LA DE HONDURAS, 
S. A  deC. V.” , se encuentra inscrito con el N  ■ 14436, 
párina 299 a la 302, del tomo 51, del Registro de 
la Propiedad Inmueble del departamento de Co- 
mayagua; b) Un lote de terreno denominado N" 2, 
del antiguo sitio llamado “ El Potrero” , consistente 
en ciento cuarenta y tres manzanas de extensión 
superficial, ubicado también en el municipio de Co

mayagua, y cuyo dominio a favor de “AG RICO LA 
DE HONDURAS, S. A ” , se encuentra inscrito con 
el N u 14437, páginas 302 a la 304, del tomo 51, del 
Registro de la Propiedad inmueble de Comayagua; 
c ) Una porción del lote número cinco del antiguo 
sitio “E l Potrero1', con extensión aproximada de 
ocho caballerías, equivalentes a trescientas sesen
ta y  ocho hectáreas, o sean quinientas quince man
zanas, ubicado en jurisdicción de Comayagua, y  
cuyo dominio a favor de “AG R IC O LA DE HON
DURAS, S. A .11, consta en la inscripción N 9 14438 
páginas 304 a la 307, del tomo 51, del mismo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del departamento 
de Comayagua. Terrenos en Arrendamiento: a ) Un 
total de ciento treinta y seis manzanas de terreno, 
como parte de la “Hacienda Las Vegas” , denomina
do “San Isidro” , y  de propiedad del señor Elias 
Lizardo, cuyo dominio a favor del propietario se 
encuentra inscrito con el N° 14396, páginas 254 a 
263, del tomo 51, del Registro de la Propiedad de 
Comayagua; b ) Una extensión de noventa y  tres 
manzanas de terreno, como parte de la propiedad 
llamada “ Paso de la Canoa” , de propiedad del se
ñor José Armando Córdova Medina, cuyo dominio 
a favor del propietario consta inscrito con el 
N- 13.601, páginas 459 a 461, del tomo 49, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del departamento 
de Comayagua. Puntos en que se extraerá el agua: 
l 9— Para el riego de los terrenos denominados 
Potrero N° 1, 2 y  N 9 5, descritos bajo los incisos 
a ), b ) y  c ) de Terrenos Propios de la presente so
licitud, y  cuyos planos se acompañan, se utilizará 
el punto denominado “Los Noques” , en la confluen
cia del río Humuya, para instalar dos bombas de 
12 pulgadas, con motor de 225 H.P., y  con capaci
dad de 190 litros por segundo cada una, para regar 
775 manzanas. El aforo de la acequia será 380 
Its./seg.; su forma es trapezoidal, de talud 1:1 del 
1 Mt. de profundidad de 1.50 Mts en la base. E l 
volumen aproximado de las aguas del río Humuya 
en la estación en ese punto y  según datos de la Di
rección General de Irrigación tomados en Estación 
La  Encantada, es de 7.000 galones por minuto, o 
sean 410 litros por segundo. 2?— Para el riego del 
terreno denominado “San Isidro” , descrito en Te
rreno en Arrendamiento, inciso a) de la presente 
solicitud y  de propiedad del señor Elias Lizardo, 
se utilizará una bomba de 8 pulgadas, con motor 
80 H.P., y  con capacidad de 80 litros por segundo. 
El aforo de la acequia será de 80 litros por segun
do; su form a es trapezoidal, con talud 1:1 de 0.30 
metros de profundidad, y  de 1.50 metros en la base. 
La  bomba se instalará en la colindancia sur del
terreno con el río Humuya. El volumen de aguas 
del río Humuya en dicho punto en la estación seca, 
es de 410 litros por segundo. 39— Para el riego de la 
propiedad denominada “Las Canoas” , descrita en 
Terreno en Arrendamiento, inciso b ) de la presen
te solicitud, y  de propiedad el señor Armando Cór
dova, se utilizará una bomba de 8 pulgadas, con 
motor de 80 H. P., y  con capacidad de 80 litros por 
segundo. El punto de instalación de la bomba será 
en el “ Paso de las Canoas” , identificado en el pla
no adjunto. E l aforo de la acequia será de 80 litros 
por segundo, forma trapezoidal, con talud 1:1, do
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0.30 metros de profundidad, y de 1.50 metros en 
la base. El volumen de aguas del río Humuya en 
dicho punto en la estación seca, es de 410 litros por 
segundo. Baso la presente solicitud en los A rtícu 
los 40 reformado, 41, 42, 43, y demás aplicables de 
la Ley de Aprovecham iento de Aguas Nacionales. 
Por lo anteriormente expuesto, al señor M inistro 
respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud ¡con los documentos y  planos acompañados, 
darle el trám ite legal correspondiente, y  en defini
tiva, resolver de conformidad. Para continuar con

las presentes gestiones, confiero poder al Abogado 
Oscar Armando Melara, con Carnet N 0541, ád 
Colegio de Abogados de Honduras, otorgándole to
das las facultades del mandato adminstrativo y las 
especiales que sean necesarias.— Tegucigalpa, Ó. C., 
1" febrero de 1973.— ( f )  MIGUEL FACUSS& B.M 
— Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1973.

Rafael Leonardo Calleja* R.}
Subsecretario de Recuas» 

Naturales.
12 y 22 F. y  5 M. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de RON- 
SON CORPORATION, domiciliada en 
One Ronson Road, ciudad de Wood- 
bridge, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

R O N I I
para distinguir: encendedores para 
cigarrillos, y  la cual se aplica a los 
artículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., nueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres.— (f )  Daniel Casco L., Car
net N" 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro  de Econo
mía.— En representación de THE 
B. F. GOODRICH COMPANY, cor
poración del Estado de New York, 
domiciliada en 277 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca de Venezuela, con el numero

65.589-F, el 21 de junio de 1971, por 
un período de quince años, para dis
tinguir: resinas sintéticas y plásticos, 
en forma de polvos, pastas, granulos, 
barras, varas y  similares, para uso 
en manufactura; consistente en una 
etiqueta en forma de pentágono lle
no, en cuyo interior se lee “B. F. 
Goodrich” ; teniendo dicho pentágono

i B F G o o d r i c h r
una base de trazo grueso de tres la
dos; tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.—Teguci
galpa, D. C., nueve de febrero de 
mil novecientos setenta y  tres.— (Y) 
Daniel Casco L., Carnet N n 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te*m- 
cigalpa, D. C., 14 de febrero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de THE 
B. F. GOODRICH COMPANY. cor
poración del Estado de New York, 
domiciliada en 277 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América, 
venero a pedir el registro de la mar. 
ca d  ̂ fábrica inscrita en la RenúbP- 
ca de Venezuela, con el número 
65.124-F, el 11 de mayo de 1971, por 
un período de quince años, para dis
tinguir : resinas sintéticas y plásticos, 
en forma de polvos, pastas, granulos, 
barras, varas y similares, para uso

en manufactura; consistente en d 
nombre:

GOODRICH
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen lee 
productos, grabándola, imprimiéndií- 
la, estampándola, por medio de etí» 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., nueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres. 
—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet  
N* 112” . Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda* 
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis&t> 
de marca.— Señor Ministro de Bc(k~ 
nomía.— En representación de C0É£ 
GATE-PALMOLIVE COMPANY, do
miciliada en 300 Park Avenue, chk 
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mat
ea de fábrica, consistente en la pm 
labra:

para distinguir: toda clase decena 
y betunes; y la cual se aplica a be 
envases, cajas y empaques que coa- 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiera* 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el podar 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y d 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., quince d* 
fe b re ro  de mil novecientos setenta y
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ACUERDO DE DISOLUCION

Por este medio y  para los efectos legales, se hace del 
uonocimiento público lo siguiente: Que en sesión Extraordina
ria de Accionistas de la Empresa “LA  W. F. COLEMAN IN 
DUSTRIAL, S. A ”, de este domicilio, celebrada en esta ciudad, 
el 18 de octubre de 1972, se acordó declarar disuelta la Socie- 
dftd, habiéndose nombrado Liquidadores a los señores W illiam  
Forrest Beall Coleman y Jack Ivy  Beall Coleman, quienes ten
drán el carácter de Liquidadores; ellos serán los Representan
tes Legales de la Sociedad, y asumirán el cargo desde el mo
mento en que sea inscrito el presente acuerdo en el Registro 
Mercantil de esta Sección. La disolución se acordó por haber 
expirado el plazo de duración de la Sociedad, y  por haber que
dado reducido el grupo de socios a un número inferior del que 
la ley exige para la conservación de su capacidad jurídica. Que 
el acta respectiva fue protocolizada en Escritura Pública, que 
autorizó el Notario Rodolfo Córdova Pineda, con fecha 31 de 
enero del comente año.

San Pedro Sula, V  de febrero de 1973.

Pop “ L A  W . F. COLEM AN IN D U STR IAL, S. A .”

WíBtomPorrest BeaU Coleman, Jack Ivy BeaU Coleman,
Socio. Socio.

22 F. 73.

quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., trece de febrero  
de mil novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N ° 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C-, 19 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F., 5 y 15 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ¿depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del a&o en curso, se ad
mitió la solicitud que diee: “Registro 
de marca.—-Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de HDFF- 
MANN-L A  BOCEE FRODUOTS L I 
Hl'dED, corporación de Bermuda, 
domiciliada en Woodboume Hall, 
Woodbourne Avenue, ciudad de Ha- 
mil ton, Benuuda, vengo & pecfir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

HTHH"'Wm..|iiU 11 — ------------------- -
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 

Lo que se pone en conoci- 
yjyatn je ! público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Pinedo.
Registrador.

22F, 5 y 15 M. 73.

más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., quince de febrero 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
(f ) Daniel Casco L., Carnet N “ 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1973.

Adán LóoC z P ineda. 

Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve

febrero del año en curso, se ad- 
afitíó 1a solicitud que dice: “ Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía,—En representación de JOHN- 
8ÉN A JOHNSON, corporación del 
Httado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra :

SERBUTAL

22 F., 5 y 15 F. 73.

pera distinguir: p r e p a r a c i o 
n e s  farmacéuticas e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca« 
F * y empaques que contienen los 
Productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual- 
quiera otra forma apropiada en el 
romerdo. Presento el poder para que 
•* naone en lo conducente, los de-

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice : “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON» corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra :

BURGODIN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas veterinarias e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti-

ROCACHECK
para distinguir: productos químicos 
para usos científicos y médico; y  la  
cual se aplica a ios envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—  ( f )  D a
niel Casco L., Carnet N ° 112” . Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la  solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de T E 
XACO I N C . ,  corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la d u 
de New York, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la  marca de
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Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina.

LA  DIRECCION.

fábrica, consistente en la denomina
ción:

STAR JET 5
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir : aceites y  grasas industríales 
(que no sean grasas y  aceites co
mestibles y  aceites esenciales); lu
bricantes; composiciones asentadoras 
y  absorbentes de polvo; combusti
bles (incluyendo combustibles para 
motores de combustión interna); e 
iluminantes; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., trece 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112” . L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F., 5 y 15 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres, dictó sentencia declarando a: 
Vilma Zúniga López, heredera ab in- 
testato de su difunto T ío  legítimo 
Juan García López, y  le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1973.

Luis Gale G., 
Secretario por ley.

( f )  Luis Gale G. H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras 3” de lo 
O vil.—Tegucigalpa, Francisco Mo- 
ra á n , Honduras” .

22 F. 73.

1 la  r na
que corresponde al mínimo de la Escala . 
N " 19, a que e-ta asignada la clase. Efec

tivo a partir de la fecha que tome posesión 
de m i puesto.

Oscar Rueda Maradiaga, en el puesto de 

Agrónomo I, en la Región 3V‘ 3, Cholu- 

U ea. de Servicios de Mecanización, Sub- 

Program a 03, Actividad 04, Renglón 2. 

Devengará L  350.00 mensuales que corres

ponde af mínimo de la escala N 9 21 a que 

está asignada la clase. Oficio N 9 001102 del 

13 de junio de 1972. Efectivo a partir de 

la fecha que tome posesión de su puesto.

Mauric io fferrera Núñez en »*] puesto de 
Tractorista Agrícola, en la Zona N® 4, J*. 
Mealpa. de Servicio de Mecanización, Sab- 

Programa 03. Actividad 05. Renglón 10. 
Devengará L  120.00 mensuales que corres
ponde al mínimo de la Escala N° 08,aq*c 
está asignada la clase. Oficio N" OM102. 
del 13 de junio de 1972. Efectivo a partir 

de la fecha que tome posesión de su ¡mcsto. 
— Común íquese.

R AMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Dafadn 

de Recursos Naturales,

Edgardo Sevitía fdiáquez

Acuerdo N 9 286
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972.

El Presidente Constitucional de la República,
ACUERDA:

l 9— Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato que lite
ralmente dice:

“ CONTRATO.—Nosotros, V irgilio Aguiluz Orellana, mayor de edad, 
casado, Abogado, hondureño, actuando en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales por la Ley y que en lo 
sucesivo se llamará el Gobierno y  el señor Carlos Martínez Boquín, mayor 
de edad, soltero, Ingeniero Civil, hondureño y de este vecindario, actuando 
en representación de CONSTRUCTORES TECNICOS, S. de R. L., hemos 
convenido en celebrar, como al efecto celebramos el siguiente contrito 
que se regirá por los siguientes puntos:

PRIM ERO: El Contratista se compromete a ejecutar las siguientes 
reparaciones en el acceso existente del canal principal de la presa deri
vada “E l Taladro” en el Distrito de R iego de Selguapa, departamento do 
Comayagua: a ) Limpieza y conformación en los baches; b) Relleno do 
Baches con material selecto en los 13 Kms. de la Carretera existente 
paralelo al canal principal de la presa derivadora “El Taladro” ; c) 
Colocación de una capa de material selecto de 1 cms. de espesor, 3 Mts. 
de ancho y en una longitud de 2 Kms., a partir del Sifón Mamagoya, en 
los tramos más críticos seleccionados de común acuerdo con el Inspector 
de la Obra.

SEGUNDO: Las cantidades de obra correspondientes a los trabajos 
descritos en el numeral primero, son las siguientes:

Concepto Unidad Cantidad P.U. Predo Tatd

i Limpieza y con formación 
zonas de baches M2 3832.1 L 0.50 L  1.931

2 Relleno en zonas de baches M3 575.0 8.21 4.720.9
.3 Material selecto 2n 2 Kms. 

COSTO TOTAL ................

M3 1468 7.40 103609 

L  17909

(Continuaré)

Para Mejor Seguridad = = = = =
Haga sos trabucaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
Y procure mandar los origina» 
les de sos avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca* 
cunes.

LA DIRECCION
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